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b) Las Autoridades y funcionarios públicos, quienes proporo
cionarán cuantos datos. informes o antecedentes sean precisos para
el cumplimiento de su actuación.

c) Los agentes de la autoridad, que asimismo deberán prestar·
les auxilio oportuno para el normal desempeño de sus funciones,
cuando sean requeridos para ello.

Art. 6. 6.1 En los supuestos previstos en el articulo 1,
apartados a), b) y c), del presente Real Decreto, los funcionarios
que desempeñen puestos de Controladores Laborales podrán pro
mover, en su caso, la extensión de actas de infracción y de
obstrucción por infracción de la legislación cuyo cum~limIento
están encargados de vigilar Y por obstnlccióo al ejerciCIO de sus
funciones, así como extender actas de liquidación por débitos a la
Seguridad Social y concordantes, de conformidad con las disposi·
ciones reguladoras del procedimiento de actuación y requisitos de
las aetas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

6.2 Las aetas se fonnalizarán con el requisito esencial de su
verificación por un Inspector de Trabajo y Seguridad Social.- a
quien corresponderá asimismo, en los supuestos de aetas de
infracción y obstrucción. determinar la procedencia y el importe de
la sanción a proponer, de acuerdo con los criterios establecidos en
el Real Decreto 2347/1985, de 4 de diciembre, y el Real Decreto
625/1986, de 2 de abril

DISPOSICION FINAL

1. Se autoriza a los Ministros de la Presidencia y de Trabajo
y Seguridad Social para dietar las disposiciones y normas oportunas
para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente Real
Decreto, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1984.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opoogan a lo
previsto en este Real Decreto.

3. El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletia Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1986.

1UAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
lAVIER Mascase DEL PRADO Y MUÑaz

21359 REAL DECRETO 1668/1986, de 6 de junio, por ei
que se traspasa a la Comunidad Autónoma de Canta
bria los servicios del Estado correspondientes a las
competencias asumidas por aquélla en relación con los
tributos cedidos, asesoramiemo junaico, defensa en
juicio y jiscaiización.intervención.

La Constitución dispone en su articulo 157.1 que los recursos de
las Comunidades Autónomas estarán constituidos, entre otros. por
los impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Estado.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre,
establece en su artículo 46 que la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Cantabria se constituye, entre otros, por ei rendi
miento de los tributos cedidos por el Estado a que se refieren la
disposición· adicional, apanado l. y la disposición transitoria
undécima de dicho Estatuto, y de todos aquellos cuya cesión sea
aprobada por las Cortes Generales.

De acuerdo con las previsiones estatutarias, la Comunidad
Autónoma asumirá, por delegación del Estado, la gestión, liquida·

. ción. recaudación, inspección y revisión. en su caso. de los tributos
cedidos, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse
entre ambas Administraciones, y todo ello de acuerdo con lo
especificado en la Ley que regule la cesión.

Fijados con carácter general el alcance y condición de la cesión
de tnbutos del Estado a las Comunidades Autónomas por Ley
30/1983, de 28 de diciembre, y establecido en el artículo 1.° de la
Ley 34/1983, de 28 de diciembre, regu1adora de la cesión de
tributos a la Comunidad Autónoma de Cantabria, que se aplique
a dicha Comunidad Autónoma lo dispuesto en la Ley antes citada.
y habiendo entrado en vigor la cesión el día 1 de enero de 1986,
según lo establecido en el Real Decreto 1015/1986, de 25 de abril,
a partir de esa fecha se cede a la Comunidad Autónoma de
Cantabria ei rendimiento en la Comunidad Autónoma de los
siguientes tributos: a) Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio
de las Personas Físicas; b) Impuesto General sobre Sucesiones; e)
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Aetas Juridicos
Documentados, únicamente en cuanto a los siguientes hechos
imponibles: c.l) Transmisiones onerosas por actos ínter vivos de
toda clase de bienes y derechos que integren el patrimonio de las
personas fisicas o jurídicas, c.2) Constitución de derechos reales,
préstamos, fianzas, arrendamientos, pensiones y concesiones admi.:
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oistrativas, c.3) Constitución y aumento y disminución del capital,
fusión. transformación y disolución de sociedades; d) Impuesto
sobre el Lujo únicamente en cuanto a los siguientes hechos
imponibles: d.!) Adquisición en régimen general con devengo en
des~no. d.2) Tenencia y. di~frute de. embarcaciones y aeronaves.
temendo en cuenta que, 51 bIen, en vutud de la enttada en vigor el
d1a 1 de enero de 1986 de la Ley del Impuesto sobre el Valor
Añadido. q~eda suprimido el citado Impuesto sobre el Lujo.
deberán gesnonarse, en dicho año 1986. declaraciones e ingresos
cuyos hechos Imponibles bayan surgido en 1985.

Queda excluida. por tanto, la cesión del rendimiento de las tasas
y demás exacciones sobre el juego. la cual se ajusta....-a. a lo dispuesto
en el artículo 2.°, apartado 2, de la Ley 34/1983, de 28 de
diciembre, y se atribuyen a la Comunidad Autónoma por delega.
ción del Estado determinadas competencias en materia dt: gestión
y liquidación. recaudación. inspección y revisión de Jos tnbutos
cedidos. Estas atribuciones de competencias exigen ei correlativo
traspaso de los servicios adscritos al ejercicio de las fu!lciones
propias de dichas competencias, por lo que el citado traspaso de
servicios debe realizarse con efectividad a la vig~ncia de ia cesión
del rendimiento de los tributos antes citados, es decir, con
efectividad de 1 de enero de 1986.

Por otra parte, el Real Decreto 1152/1982, de 28 de mayo,
determina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse las
transferencias de funCIones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también re¡plla ei funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCIas. prevista en la disposición ttansitoria séptima dei
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
esta Comisión, tras considenr la conveniencia y legalidad de
realizar los traspasos en materia de ~estión. liquidación, recauda
ción, inspección. revisión. intervenCIón, contabilidad y fisca!iz:a·
ción de los tributos que señala el artículo 1.0 de la Ley 30/1983, de
28 de diciembre, reguladora de la cesión de tributos a las Comuni·
dades Autónomas, adoptó en su reunión del día 18 de septiembre
de 1985, el 0?C!rtuno Acuerdo, vinculándolo al cumplimiento de la
condicién eXIgida en el artículo 2.° 2 de la Ley 34/1983, de 28 de
diciembre, para la entrada en vigor de la cesión, cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Reai
Decreto.

Por último, independientemente de la afectación del Servicio
Jurídico del Estado e Intervención General de la Administración en
materia tributaria por la cesión de tributos, dichos órganos también
están íntimamente ~lacior.ados y. por lo tanto, afectados con la
transferencia de servicios de otros Departamentos Ministeriales a
la Comunidad Autónoma, ya que, aunque el Servicio Juri-.1ico y la
Intervención del EStado orgánicamente fonnan parte, respectiva·
mente, de los Ministerios de Justicia y de Economía y Hz.cienéa,
a sus niveles ce::Itral y provincial, sin embargo al existir los
Servicios Juridicos e Intervenciones Delegadas en 103 diferentes
Departamentos Ministeriales. Organismos autónomos y otras Insti
tUCIOnes. desempeñando la asesoría en derecho y defensa en juicio
de la Administración, así como el control interno mediante la
fiscalización de actos, documentos y expedientes de h Administra
ción Civil. resulta que con la nueva organización del ES':.ado
Autonómico y la consiguiente asunción de am¡.'lias ccmpetencias
por la Comunidad Autónoma, las anteriores fu::Iciones de asesoría.
defensa y fiscalización habrán de realizarse también para estos
nuevos Entes de la Administración Autonómica, máxime teuiendo
en cuenta que hasta la fecha todos los traspasos de servicios de los
diferentes Departamentos W.Jnisteriales han excluido de los mis·
mos las facetas que en estos momentos se conterr..plan, por 10 que
se hace necesario el traspaso de servicios de los Ministerios de
Justicia y Economía y Hacienda en las funciones de asesoramiento
en derecho, defensa en juicio y fiscalización-intervención.

En su virtud y en eumplinuento de lo dis-puesto en el apartado
2 de la citada disposición transitoria séptIma del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Cantabria a propuesta
de los Ministros de Justicia, de Economía y Hacienda. de Adminis
tración Territoral. y previa deliberación dei Consejo de Ministros
en su reunión del día 6 de junio de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Cumplida la condición de entrada en vigor de la
cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Cantabria, con
efectos del día 1 de enero de 1986. tal como se establece en ~l Real
Decreto 1015/1986, de 25 de abril, se aprueba el Acuerdo de la
Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria séptima del
Estatuto de Autonomía para la Comunidad Autónoma do¡: Canta
bria, del día 18 de septIembre de 1935. por el que se traspasan
funciones y servicios del Estado en materia de gestión. liquidación.
recaudación. inspección, revisión.· ifitervención, contabilidad y
fiscalización de los tributos qus:: señala el artículo 1.e de la Ley
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30/1 SSJ, de 28 de diciembre, reguladora de la cesión de tributos ~

las Comunidades Autónomas, asi cerno determinadas funciones de
asesoramiento jurídicos, defensa en juicio, control, fiscalización e
ivtervención, desempeñadas actualmente por los Servicios Juridi·
cos e Intervenciones Delegadas respectivas, bajo la dependencia de
la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado, del Ministe
rio de Justicia y de la Intervención General de la Administración
del Estado, del Ministerio de Economia y Hacienda.

Art. 2.o En consecuencia, quedan transferidas a la Comunidad
Autónoma de Cantabria las funciones a que se refiere el Acuerdo
que se incluye como anexo del presente Real Decreto 't traspasados
a la misma los servicios y los bienes, derechos y oblIgaciones, así
como el penonal y créditos presupuestarios que figuran en las
relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los
términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día I de enero de 1986, conforme
con lo señalado en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta,
sin perjuicio de que el Ministerio de Economía y Hacienda
produzca hasta la entrada en vigor de este Real Decreto los actos
administrativos necesarios para el mantenimiento de los servicios
en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el
momento de la adopción del Acuerdo que se transcribe como anexo
del prese:1te Real Decreto.

Art. 4.° Los importes que se determinan en los créditos
presupuestarios que figuran detallados en la relación número 4 y
que corresponden a los Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio de 1986, serán dados de baja en los conceptos de origen
y transferidos por los Ministerios de Justicia y de Economía y
Hacienda a los conceptos habilitados en la seéción 32, destinados
a financiar los serviCIOS asumidos por las Comunidades Autóno~

m~s, una vez que se remitan a los Departamentos citados, por parte
de las Oficinas Presupuestarias de los propios Ministerios, los
certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo
displ.1esto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1986.

Art. 5. 0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAYIER MQSCaSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Antonio Torres Soto y don José Palacio Landazábal
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposició~
transitoria séptima del Estatuto de Autonomía para Cantabria,

CERTIFICAN

Que. en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el
día 18 de septiembre de 1985, se adoptó el Acuerdo sobre traspaso
a la Comunidad Autónoma de Cantabria de las funciones y
servicios del Estado, en materia de ~estión, liquidación, recauda~

ción, inspección, revisión, intervenCIón, contabilidad y fiscaliza
ción de los tributos cedidos por la Ley 30/1983, de 28 de diciembre,
y en materia de asesoramiento jurídico y defensa en juicio y de
control, fiscalización y contabilidad, vinculando dicho Acuerdo al
cuplimiento de la condición establecida en el artículo 2.0 de la Ley
34/1983, de 28 de diciembre, para la entrada en vigor de la cesión
en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara el traspaso de servicios.

El artículo 157, 1, de la Constitución, dispone que los recursos
de las Comunidades Autónomas estarán constituidos, entre otros,
por los impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Estado.

El Estatuto de Autonomía para la Comunidad Autónoma de
Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre,
establece en su artículo 46 Que la Hacienda de la Comunidad
Autónoma se constituye, entre otros, con los rendimientos de los
tributos cedidos por el Estado a Que se refiere la disposición
adicional uno de la propia Ley, especificando que se cede a la
Comunidad Autónoma el rendimiento de los siguientes tributos: a)
Impuesto sobre el Patrimonio Neto~ b) Impuesto sobre Transmisio
nes Patrimoniales; e) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; d)
La imposición general sobre las ventas en su fase minorista; e) Los
impuestos sobre consumos en su fase minorista, salvo los recauda
dos mediante monopolios fiscales, y f) Impuesto sobre Casinos,
Juegos y Apuestas, con exclusión de las apuestas deponivo-
benéficas. .

La Ley Or~ánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación
de las Comumdades Autónomas, contiene previsiones similares en

28009

sus artículos 4, 10, 11 Y 19. La Ley 34/1983, de 28 de diciembre,
de Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma de Cantabria de
la Ley 30/1982, de 28 de diciembre, reguladora de la cesión de
tributos del Estado a las Comunidades Autónomas, en su artícu
lo 1.0 especifica que:

«1. Con el alcance y condiciones establecidos en esta Ley, se
cede a las Comunidades Autónomas el rendimiento en su territorio
de los siguientes tributos:

a) Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Perso
nas Físicas.

b) Impuesto General sobre Sucesiones.
c) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí

dicos Documentados, únicamente en cuanto a los sigUIentes hechos
imponibles:

1. Transmisiones onerosas por actos ínter vivos de toda clase
de bienes y derechos que integren el patrimonio de las personas
fisicas o jurídicas.

2. Constitución de derechos reales, préstamos, fianzas, arren
damientos, pensiones y concesiones administrativas.

3. Constitución, aumento y disminución de capital, fusión,
transformación y disolución de Sociedades.

d) Impuesto sobre el Lujo, únicamente en cuanto a los
siguientes hechos imponibles:

1. Adquisiciones en régimen general de los artículos que se
citan a continuación:

Vehiculos de tracción mecánica (art. 16 del texto refundido de
.la Ley del Impuesto sobre el Lujo).

Aviones de turismo y embarcaciones de recreo, así como sus
accesorios y piezas de recambio, incluso motores auxiliares (art. 18
del citado texto refundido).

Joyería. platería y relojería [apartados a) y e) del artículo 20 del
citado texto refundido].

Antigüedades (art. 21 del citado texto refundido).
Escultura. pintw'as y grabados originales en el supuesto com

prendido dentro del apartado c) del artículo 23 del texto refundido
del Impuesto sobre el Lujo.

Articulas de fumador [apartado a) del artículo 28 del texto
refundidoJ.

2. Tenencia y disfrute de embarcaciones y aeronaves (art. 30
del repetido texto refundido): y

e) Tasas y demás exacciones sobre el juego.

2. La eventual supresión o modificación de alguno de los
impuestos antes señalados implicara la extinción o modificación de
la cesión.»

Precisando además la disposición transitoria tercera de esta
misma ley Que «hasta la entrada en vigor de la Ley Reguladora del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se entenderá compren·
dido en el rendimiento que se cede por el Impuesto General sobre
Sucesiones el que resulte del gravamen que recae sobre las
donaciones», y la disposición adicional segunda que «a la entrada
en vigor de las Leyes reguladoras del Impuesto sobre el Patrimonio
Neto y del Impuesto sobre sucesiones y donaciones, se entenderá
cedido a las Comunidades Autónomas, con el alcance y condicio-
nes fijadas en esta Ley, el rendimiento en las mismas de las
correspondientes figuras impositivas», y Que «se regulará mediante
Ley especial la cesión a las Comunidades Autónomas del rendi~
miento que en su territorio corresponda al Impuesto sobre el Valor
Añadido en su fase de gravamen sobre las ventas al por menor u
otros impuestos sobre la venta en la misma fase cuando se
establezcan dichas figuras impositivas».

Por otra parte, la Ley General Presupuestaria 11/1977, de 4 de
enero, en su exposición de motivos y en el apartado VI, textual·
mente dice:

«La función interventora de la Administración General y
Autónoma del Estado queda regulada en el titulo tercero de la Ley,
que se limita a extraer del ordenamiento jurídico vigente los
aspectos mas sobresalientes, al mismo tiempo Que define sus
distintas modalidades procurando en todo momento su sistemati~

zación y apuntando las vías de posterior desarrollo o ampliación
respecto de determinados organismos autónomos de aquél.»

La Intervención Genernl de la Administración del Estado en
cuanto a su organización se encuentra desarrollada en el artículo 3.°
del Real Decreto 2335/1983, de 4 de agosto, por el que se dispone
la estructura del Ministerio de Economía y Hacienda. En el citado
Real Decreto 2335/1983, y al definir las funciones de la Interven~
ción General de la Administración del Estado, se remite especial
mente a lo dispuesto en el Real Decreto 215/1977, de 8 de febrero,
por el que se detenninan con claridad y precisión las competencias
y atribuciones, entre otras, de la Intervención General, tanto en su
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taceta de Centro directivo como de Intervenciones Delegadas en los
Ministerios Civiles, en los Organismos autónomos y otros Entes
públicos. así como también las Intervenciones Territoriales de la
Administración del Estado con sus facultades ampliadas por la
delegación contemplada en el Real Decreto 553/1981, de 6 de
=0.

Por otra parte. la organización territorial del Estado en Comuni
dades Autónomas afecta necesariamente a las funciones que tienen
a su car¡o la Dirección General del Servicio Juridico del Estado y
los Set"V1.cios Jurídicos dependientes de la misma.

Conforme a su Estatuto, aprobado por Real Decreto~ley de 21
de enero de 1925, a su Reglamento Orgánico, de 27 de septiembre
de 1943 y al Real Decreto 850/1985, de 5 de junio, de Organización
de los Servicios Jurídicos del Estado. corresponden a dicho Centro
directivo y a los órganos centrales o periféricos dependientes del
mismo las funciones de asesoramiento juridico, defensa y reprcsen~

!ación en juicio de la Administración del Estado y de sus
Organismos autónomos. Sin peIjuicio de ello, tales órganos, como
precisa el citado Real Decreto 850/1985, de 5 de junio, pueden
prestar asesoramiento en derecho a las Comunidades Autónomas
que lo soliciten siempre que no exista contraposición de interés con
otra Entidad publica. .

En consecuencia, la nueva configuración del Estado autonó
mico, segUn el título VIII de la vigente Constitución, y la
transferencia de servicios hasta ahora estatales a las Comunidades
Autónomas, imponen que sea traspasada a las mismas aquella
parte de los servicios que desempeñan las funciones de asesora~

miento jurídico y defensa en juicio y de control, fiscalización y
contabilidad en la Administración Civil del Estado que COrTeS
panda a los resta..'''l.tes servicios que se· transfieren a cada Comuni·
dad Autónoma.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma
e identificación de los servicios qu.e se traspasan. •

l.o l. De acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de la Ley
30/1983, de 2B de diciembre, la Comunidad Autónoma de Canta
bria asume por delegación del Estado la gestión, liquidación,
recaudación, inspección y revisión de los Impuestos Extraordina
rios sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, sobre Sucesiones,
Transmisiones Patrimoniales y Lujo, cuando se devengue en
destino.

2. Se¡ún lo dispuesto en el anícu10 20 de esta misma Ley. la
Comunidad Autónoma realizará .también, por delegación del
Estado, la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los
Impuestos de Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados cuyo rendimiento en la Comunidad
Autónoma de Cantabria corresponda al Estado.

Esta delegación no se extenderá al Impuesto sobre Actos
Juridicos Documentados cuando el mismo se recaude mediante
efectos timbrados.

2.0 Para la efectividad de las funciones relacionadas se traspa~
san a la Comunidad Autónoma de Cantabria receptora de las
mismas les siguientes servicios de las Delegaciones de Hacienda en
la Comunidad Autónoma de Cantabria previstos en el Real
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, con las modificaciones
introducidas por el articulo 76 del Real Decreto 3494/1981, de 29
de diciembre, y los Reales Decretos 80511982, de 2 de abril;
279911982, de 15 de octubre; 2321/1983, de 4 de agosto, y
2077/1984, de 31 de octubre, en cuanto desarrollan las funciones
que asimismo se detallan, derivadas de las competencias que la
repetida Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reconoce a las Comuni
daes Autónomas para la gestión, liquidación, inspección, revisión
y recaudación de los tributos cedidos y de los impuestos a los que
se refiere el 'articulo 20 de esta misma Ley, así como los Reales
Decretos 215/1977, de 8 de febrero, y 553/1931, de 6 de marzo por
los que se reestructuran la Intervención General del Estado y las
Intervenciones Territoriales, y el Real Decreto 850/1985, de 5 de
junio, por el que se org3nizan los Servicios J1.1Iidicos del Estado, en
lo que resulten afec~:ldos estos Organos por el traspaso de servicios
a la Comunidad Autónoma, como consecuencia de la asunción de
competencias que correspondian a la Administración Civil del
Estado.

A) Delegación de Hacienda de Cantabria.

l. Dependencia de Gestión Tributaria a la que corresponden,
entre otras, las siguientes funciones:

a) La recepción de declaraciones, recursos, consultas y otros
documentos con trascendencia tributaria, así como el examen y
tramitación de los mismos.

b) La comprobación formal de los datos consignados en los
documentos tributarios presentados y la realización de las t.areas
preparatoiias para el tratamiento mecanizado de la información.

c) Ef::c~uar los requerimientos que sean procedentes.
d) Las funciones de liquidación y demás de gestión tributaria

no encomendadas a otras dependencias.

e) La resolución de los recuI'5OS de reposición contra actos
dictados por la dependencia y de los demás recursos y reclamacio~

nes que le atribuya la legislación vigente.
O La formación y conservación de los censos tributarlos.
g} Las de infonnación al contribuyente.
h} La admisión y curso de las sugerencias de los contribuyen

tes.
i) La realización de las notificaciones de los actos dictados en

la Delegación de Hacienda con excepción de aquellas que el
Delegado de Hacienda disponga que se realicen por otras unidades.

2. Inspección de Hacienda, que ejerce las funciones siguientes:

a} La investigación de los hechos imponibles.
b) La comprobación de las declaraciones tributarias, así como

de las declaraciones--liquidaciones.
e) La realización de actuaciones inquisitivas y de infonnación

para la aplicación de los tributos.
d) La emisión de dictámenes en las materias de su compet~n·

cia.
e) La comprobación del cumplimiento de las condiciones

exigidas t'3-ra el disfrute de beneficios fiscal~s.

t) En generaL las que se deriven del artículo 140 de la Ley
General Tributaria y demás disposiciones vigentes.

3. El Servicio J"uridico, en cuanto a las funciones de ia asesoría
.en derecho y defensa en juicio que haya de realizar en relación a
los servicios traspasados o que hc:sya que traspasar a la Comunidad
Autónoma la Administración del Estado.

4. Intenención de Hacienda a la que corresponde:

1.0 Como órgano delegado de la Intervención General d\: la
Administración del Estado y sin perjuicio de lo dispuesto en el Rc:al
Decreto 553/1981, de 6 de marzo:

a} El ejercicio de la función interventora respecto de todos los
actos, documentos y expedientes de los que se deriven derechos y
obligaciones de contenido económico, con arre~o a lo dispuesto en
la Ley Gener':U Presupuestaria y en sus disposicIones complementa4
nas.

b) Promover e interponer en nombre de la Hacienda Pública,
en via administrativa y económico-ad..'11inistrativa, los recursos y
reclamaciones procedentes contra los actos y resoluciones contra·
rios a la Ley o que se estimen perjudiciales para los interese'S del
Tesoro.

2.0 La toma de razón de los derechos y obligaciones de la
Hacienda Pública y de la modificación y extinción de los mismos,
la vigilancia y control de los libros de contabilidad, la formación de
las cuentas adininistrativas, la expedición de las certificaciones de
descubierto, la tr:unitación de las notas de defectos y pliegos de
reparos y la asesoria en materia de contabilidad públIca.

S. Dependencia de Tesoreria, que desarrolla las funciones de
Caja, Recaudación, Ordenación d~ Pagos y las demás de esta
naturaleza que tenga atribuidas.

6. Dependencia de Informática, a la que corresponde la
realización de aquellas tareas que se integren en procesos mecaniza~

dos de ~estión, y en concreto la grabación proceso, archivo y
explotaCIón de la información que tenga entrada en dichas unida
des.

7. La Secretaria General, que entre otras funciones tiene a su
cargo el Registro General, la gestión de todos los asuntos relativos
al personal, edificios en cuanto no corresponda a la Sección de
Patrimonio del Estado y medios materiales en general.

B) Delegación de Hacienda Especial de Can13bria.

Resultan afectados los siguientes servicios a los que correspon
den el desarrollo de las funciones que se detallan, en cuanto pueó'an
tener relación con los tributos cedidos, teniendo en cuen'2 lo
dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Orden de Economía y
Hacienda de 12 de agosto de 1985:

Dependencia Regional de Gestión Tributaria:

a} Elaborar los planes de actuación a nivel regional en materia
de gestión y recaudación tributaria.

b) Pro?Qner al Delegado de Hacienda Especial las medidas
que aseguren el cumplimiento de los programas e instrucciones de
aplicación general relativos a la gestión y recaudación tributaria.

c) Coordinar el ejercicio de la función recaudatoria desarro
llada por órganos territoriales, sin perjuicio de las atribuciones
especificas de dichos órganos.

d) Coordinar la elaboración de las previsiones de ing:esos de
bs Delegaciones de. Hacienda en su ámbito.

e) Coordinar los programas y los medios necesarios para
dcs.lITollar las actividades de infomlación y asistencia a. los
contribuyentes en las De!egaciones de Hacienda.
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f) Resolver los expedientes de gestión en materias de campe·
tencia de la Delegación de Hacienda Especial.

g) Tramitar los expedientes y consultas tributarias cuya reso
lución corresponda a los Organos centrales y difundir los criterios
generales que señale al efecto el Centro competente.

h) Coordinar los criterios en la resolución de recursos inter·
puestos ante las oficinas gestoras.

i) Ejercer las de liquidación, no atribuidas a otros órganos, que
correspondan a la Delegación de Hacienda Especial.

j) Realizar, como oficina ejecutiva de colaboración, coordina
ción y enlace con la respectiva Administración de la Comunidad
Autónoma, las de este carácter a que se refiere el artículo 19.3 de
la. Ley 30/1983, de 28 de diciembre. reguladora de la cesión de
tnbutos a las Comunidades Autónomas, así como coordinar las
funciones de esta índole y las de relación con las Entidades Locales
que se desarrollen por las Delegaciones de Hacienda.

k) Realizar las actuaciones de estudio, informe y asesora
miento en cuestiones de su competencia cuando así se estime
necesario.

1) Resolver los recursos interpuestos contra los actos dictados
en el ejercicio de las competencias que tenga atribuidas la depen
dencia.

m) Tramitar los expedientes de aplazamiento o fracciona
miento que hayan de ser resueltos por el Delegado de Hacienda
Especial.

n) Cualesquiera otras funciones de las mencionadas en el
artículo 5. 0 de esta Orden, no encomendadas a otras dependencias
que no deban ser ejercidas directamente por el Delegado de
Hacienda Especial.

Depend~ncia Regional de Inspección:
a) Planificar y supervisar las actuaciones de comprobación,

investigación e información de los distintos servicios de inspección
ex.istentes en el ámbito de la correspondiente Delegación de
Hacienda Especial, de acuerdo con las directrices 'j objetivos
fijados por la DIrección General de Inspección Fmanciera y
Tributaria.

b) Controlar y asumir la responsabilidad del cumplimiento de
los planes y objetivos establecidos.

c) Dirigir las actividades de las Unidades Regionales de
Inspección.

d) Realizar las actuaciones de estudio, infonne y asesora
miento en cuestiones de su competencia cuando así se estime
necesario.

Dependencia Regional de Intervención:
a) Dirigir, impulsar, coordinar y supervisar las actividades de

fiscalización, intervención y contabilidad desarrolladas por las
Intervenciones Territoriales de Hacienda situadas dentro del
ámbito correspondiente a la respecúva Delegación de Hacienda
Especial.

b) Elaborar y someter a la aprobación de la Intervención
General de la Administración de Estado, pianes y programas de
actuación a nivel regional en materia de control financiero y
auditarlas.

c) Coordinar las tareas de implantación y desarrollo del Plan
General de Contabilidad PUblica en los órganos y unidades de su
ámbito.

d) Ejercer la función interventora respecto de los actos,
expedientes y acuerdos que se dicten por la Delegación· de
Hacienda Especial en su sede y por el Delegado del Gobierno en la
Comunidad Autónoma respectiva.

e) Realizar las actuaciones de estudio, informe o asesora
miento en Cl.lestiünes de su competencia, cuando lo exijan las
disposiciones vigentes, o se estime necesario por la Intervención
General de la Administración del Estado o por el Delegado de
Hacienda Especial.

Dependencia Regional de Informática:
a) Planificar, dirigir y coordinar los trabajos de las dependen·

cias y secciones de Informática integradas en los restantes órganos
de la Administración Territorial.

b) Controlar y asumir la responsabilidad del cumplimiento de
los planes y objeuvos establecidos.

c) Asesorar en materia informática al Delegado de Hacienda
Especial.

d) Cualesquiera otras funciones de las mencionadas en el
articulo 5.0 de esta Orden, relacionadas con las competencias
atribuidas a los órganos de informática.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la
Administración del Estado.

l. Corresponde al Estado la titularidad de las competencias de
gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de los
tributos cuyo rendimiento se cede a la Comunidad Autónoma de
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Cantabria y de los impuestos a los que se refiere el artículo 20 de
la Ley 30/1983. de 28 de diciembre.

2. No son objeto de traspaso y, en consecuencia, se reserva el
Estado las siguientes funciones y servicios en relación con los
tributos cedidos:

A) En materia de gestión y liquidación:
a) La resolución de las consultas vinculantes.
b) Los acuerdos de concesión de beneficios tributarios en el

caso de Asociaciones, Agrupaciones y uniones temporales de
Empresas y de fusiones de Empresas.

c) La concesión de ex.enciones subjetivas en el Impuesto
General sobre Sucesiones y en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

d) La concesión de exenciones en el Impuesto sobre el Lujo,
relativas a las adquisiciones de vehículos de tracción mecámca
condicionadas por sus normas reguladoras a plazos de carencia o
limitaciones en cuanto al número de vehículos a que afectan los
beneficios fiscales.

e) la confección de los efectos estancados que se utilicen para
la gestión de los tributos cedidos.

B) En materia de recaudación:
La recaudación, en período voluntario, de las declaraciones

autoliquidables que se presenten conjuntamente con las del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

C) En materia de inspección:
a) Las actuaciones comprobadoras e investig~doras en materia

tributaria de la Comunidad Autónoma que hayan de realizarse
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria en los
terminas del articulo 16.3 de la Ley 30(1983, de 28 de diciembre.

b) La incoación de las oportunas actas de investigación y
comprobación por el Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio
con ocasión de las actuaciones inspectoras Que se lleven a cabo en
relación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, sin
perjuicio de la facultad de liquidación Que, en todo caso, corres
ponde a la Comunidad Autónoma.

D) En materia de revisión:
a) La revisión de actos de gestión tributaria a los Que se refiere

el articulo 154 de la Ley General Tributaria.
b) El conocimiento de las reclamaciones económico-adminis

trativas interpuestas contra los actos de gestión tributaria emana
dos de la Comunidad Autónoma, tanto si en ella se suscitan
cuestiones de hecho como de derecho.

3. Seguirán formando parte de la Administración del Estado
los siguientes servicios de la Delegación de Hacienda en la
Comunidad Autónoma de Cantabria previstos en el Real Decreto
439/1979, de 20 de febrero, que reorganiza la Administración
Territorial de la Hacienda PUblica, modificado por el articulo 76
del Real Decreto 3494/1982, de 12 de febrero, y los Reales Decretos
305/1982, de 2 de abril; 2799/1982. de 15 de octubre; 2321/1933,
de 4 de agosto, y 2077/1984, de 31 de octubre.

A) Aquellos a los que ccrresponda el ejercicio y desarrollo de
las funciones propias de las competencias de gestión, liquidación,
recaudación, inspección y revisión de los tributos no cedidos '/ del
Impuesto sobre Actos JlJridicos Documeno.ados, cuyo rendimIento
en la Comunidad Autónoma de Cantabria corresponda al Estado
cuando se recaude mediante efectos timbrados.

B) Los que a continuación se expresan en relación con las
funciones que no se delivan de sus competencias en materia
tributaria:

a) Servicio Jurídico, en cuanto a las funciones reconocidas en
la legislación vigente, en relación a los servicios de la Administra·
ción del Estado que no se hayan traspasado a la Comunidad
Autónoma.

b) Intervención de Hacienda respecto a las facultades que el
ordenamiento jurídico le atribuye respecto a la Administración del
Estado, siempre que no se hayan traspasado a la Comunidad
Autónoma.

c) Dependencia de Tesorería, en relación con sus funciones
relativas a clases pasivas. ordenación de pagos, Caja General de
Depósitos y las demás que no sean susceptibles de transferencia a
la Comunidad Autónoma.

d) El Tribunal Económico-Administrativo ProvinciaL

D) Funciones en que han de concurrir la Admínistracion
Tributaria del Estado y de la Comunidad Autónoma de Cantabria
y forma de cooperacion.

1. La Administración del Estado y la de la Comunidad
Al,.ltónoma de Cantabria colaborarán entre sí y con las demás
Comunidades Autónomas, en todos los órdenes de gestión, insnec-
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88,635Financiación neta .

a) Costes brutos:

I. Gastos de personal , , 69,512
II. Gastos de funcionamiento.................. 13.714

IV, Capitulo IV , , ,..... 158
VI. Inversiones para conservación, mejora y susti-

tución , ..... ,""""", .. ".".,',." .. ,' "__::.5;:,2::5;,.1_

88,635·TotaI
b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos

H} Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente
que se traspasan son los que se detallan en la relación anexa
número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están
adscritos o asimilados, nivei orgánico y dotación presupuestaria
correspondiente.

I} Valoración definitiva de las cargas financieras de los servi-
cios traspasados. .

1. El coste efectivo que, según el presupuesto de gastos para
1985 corresponde a los servicios que se traspasan a la Comunidad
Autónoma, se eleva con carácter definitivo a 88.635.000 pesetas,
segUn detalle que figura en la relación número 3.

2. La financiación, en pesetas de 1986, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la
relación número 4.

3. Transitoriamente, hasta Que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma de Cantabria en los ingresos del Estado, dicho coste se
financiará mediante la consolidación en la Sección 32 de los
Presupuestos Generales del Estado de los créditos relativos a los
distintos componentes del coste efectivo, por los importes Que se
indican, susceptibles de actualización por les meca!:.ismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos del Estado:

Crtditos
ea mil~

de pesetas

19S5

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari.
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Uquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

Durante sesenta días a panir de la fecha de publicación del Real
Decreto aprobatorio del presente Acuerdo, los Ministerios de
Justicia y de Economía y Hacienda se~uirán asumiendo la gestión
y raga de las obligaciones correspondientes a los capitulas 1, 11 Y
V del Presupuesto de Gastos que sean exigibles en dicho período
y correspondan a las funciones y servicios que se transfieren, y cuya
vencimiento esté previsto por su carácter periodico o por causas
contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestarla, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

J} Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados y la resolución de aquellos que se hallan en tramitación
se realizará de confonnidad con lo previsto en el artículo 8 del Real
Decreto 1152/1982, de 28 de mayo.

K} La Comunidad Autónoma de Cantabria se subroga en la
obligación contemplada, en el aniculo 90 del Real Decreto
3494/1981, de 29 de diciembre (indemnización y compensación de
los liquidadores de distrito hipotecario), a cuyo efecto figura como
coste efectivo transferible imputable a la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera.

L} Fecha de efectividad de los traspasos.

Los traspasos de funciones y servicios objeto de este Acuerdo
tendrán efectividad a partir de la fecha en que entre en vigor la
cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Cantabria.

y para Que conste, expedirnos la presente certificación en
Madrid a 10 de abril de 1986.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, José Antonio Torres Soto, José Palacio Landazábal.

a). A~ la Comisión Coordinadora prevista en el artículo
24 -efe la Ley.

b) Ambas Administraciones tributarias crearán en el plazo de
dos meses, contados a partir de la entrada en vigor del Real Decreto
que apruebe.el presente Acuerdo, oficinas ejecutivas de colabora
ción, coordinación y enlace que, entre otros cometidos, se ocuparán
del mantenimiento, conservación y puesta al dia del fichero común
de reincidentes.

6. Las funciones de valoración que los Servicios Técnicos de
los Consorcios para la Gestión e Inspección de las Contribuciones
Tenitoriales venian prestando a la Administración Tributaria del
Estado, en relación con los tributos que se ceden, seguirán
prestándose 'de igual forma a la Administración Tributaria de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

E) Normas vigentes afectadas por el traspaso.

El presente Acuerdo afecta a los Reales Decretos 489/1979, de
20 de febrero; 3494/1981, de 29 de diciembre; 80511982, de 2 de
abril; 2799/1982, de 15 de octubre; 2321/1983, de 4 de agosto. y
2077/1984, de 31 de oelubre, así como a las nonnas que lo
desarrollan, en cuanto se refiere a la Delegación de Hacienda en la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Las nonnas sustantivas reguladoras de los' distintos conceptos
tributarlos cedidos no quedan afectadas por el presente Acuerdo,
puesto que las competencias que las mismas establecían para la
gestión, inspección, revisión y recaudación de los tributos ya
resultaron modificadas por la Ley 30/1983, de 28 de diciembre,
relativ~.a la cesión de tJ?butos a las Comunidades Autónomas.

F) Bienes, derecfr.os y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cantabria los
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en la
relación adjunta número 1, donde quedan identificados los inmue·
bies afectados por el traspaso. Estos traspasos se fonnalizarán de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria séptima del
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
por el que se apruebe este Acuerdo por el Gobierno se fIrmarán las
correspondientes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo
y material inventariable.

G} Personal adscrito a los Servicios e Instiluciones que se
traspasan.

1. El personal. adscrito a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará
a depender de la Comunidad Autónoma, en los términos legal.
mente previstos por el Estatuto de Autonomía y demás normas en
cada caso aplicables y en las mismas circunstancias que se
especifican en la relación adjunta y con su número de Registro de
Personal.

2. Por la Subsecretaría de los Ministerios de Justicia y
Economía y Hacienda y demás órpnos competentes en materia de
personal se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
SltuaClon aamlOlstraUVa, tan pronto el liOblemo apruebe el pre.
sente Acuerdo por el Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma una copia
cenificacia de todos los expedientes de este personal traspasado, asi
como de los cenificados de haberes, referidos a las cantidades
devengadas durante el mes anterior a la publicación de este Real
Decreto, procediéndose por la Administración del Estado a modifi·
car las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los
traspasos operados.
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"] ción y revisión de los tributo~ en la forma prevista en el artículo
;: 19.2 de la Ley 30/1983. de 28 de diciembre.
':'. . 2. Ambas Administraciones elaborarán conjuntamente los
":-~__~ .. ~- __~-Plan.&&-de--actuaeión inspectora en relación a los Impuestos de
).. Sucésiones, Transmisiones Patrimoniales y Lujo, cuando se deven·
.\~ _ ~ gue en destino, y de las tasas y demás exenciones sobre el juego.
,. 3. Existirá un fichero o registro común de los sujetos pasivos
.~ en los que concurran las circunstancias de reincidencia y reitera~
"r" ción. -----

,; mo~o. ~r:fn~:~ci6~1.fri6~~~ ~lE~~~d~ ~~~~~~~~
:; Autónoma de Cantabria colaborarán facilitándose medios persona.
~; . les, coadyuvando en la inspección e intercambiando la información

que se derive de las declaraciones, censos y actuaciones efectuadas
por la Inspección, así como acordando las medidas necesarias para
la más eficaz tramitación de los expedientes en el ámbito de sus
respectivas competencias.

5. A los fines de dicba colaboración:

"

,.

"
"

".,
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RELACION NUMERO I
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DElEGACION DE HACIENDA
E:SPs:L\L JE CA1I1'AB!UA

J.2. RELACJON DE ~OBIL¡ARjO y EQUIPOS DE OFICINA ADSCRITOS A ~A~ OFICIN~S DE LOS

SERVICIOS QUE SE TRASPASA" AL' CO"lll"JlflAi) AuTONO.'lA DE CANT"8'JA. (T0TALESI

AfiCHIVA!X:it::S •...

MES!!AS AUX!LrARZS DISKE'l'T!: ••• • •••.

FLZXCS sin numerar

SILUS •••••••••••.••.•.•.•••••.• ]1

TA3l.'RET:'i;S GIltATe!UCS •••.••.•..•• ]

SIL LeNES •••••••••••...••••••••• 14

trn DESPACHe cUSPI:lE

u..",PARAS ••••••••••.•.•••..•..•••

MAQUIYA REG!STRAXRA .

~AGUIYAS CAlCutADCRAS ••••.•..••• 12

1'!A~VIYAS DE =:SC!l:nn ••••••..•.•• 11

ARMARleS •.••............. • .•••• ]J

E3TAmERI~S ••••.•..••••••••••••• 4

7
1"!SAS ••••••.•.•.•.•.•.•.•••••••• J.4

9

5
2

Y.!SAS HNCLCA ••••

TA 9lE:RCS :lE DHlUJC

1.2. RELACION DETALLADA DE MOBILIARIO '( EQUIPOS DE OFICINA A;:lSCRITOS A LAS OFICI'lAS CE

LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAQ AUTONQMA DE CANTABRIA
·,.~. !

TCTAL MAQUINA S CALCULAOCiUS •••••••• 12 Unidades

1 maquina registradora ~CR modelo 2261-G121-43CC, serie 1-128eC365, tracer cl~72

jl'[ecanlZaC1.0n

Arquitecto Su~e:-1.cr

Sucesiones

Intervención

SUbl."lS¡;'!lctor

Caja

T:-anSlr.131ones

2C14]2

149187 Transmiaiones

2C14]7

412281 Arquitecto ~ecnico

6c]216 Intervenci6n

2C1426 (Yo fU:1.o:1ona) !n":er"/encicn

8C26dR4

E:-201298

E-1C732]

149169

201426

2C14'4

5')10.689

......-.._-_.-.._. __.__.- _ -~ _._-

1 Di.skett. I.3.~~.

SgSH:~~~~

Ca ::'culadora tOgolll 40

Calculadora Logclll 48

-Calculadora togas 48

Calculadora tOgQs 48
Calculadora Logo!.l 48
Calculadora lagos 48

Ca.lculadora Logo!.l 48
Calculadora Lagos 48

Calculadora Lagos 48
Calcul.ldora MOMoe 620

SUlIladora Olivetti

SUlIl3dora Climpi.1. 'Ilerke A.C.
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TCTAl ~AQUINAS DE ESCñI!¡~ ••••••••• 17 Unidades

...••.......•••...•..•••....•.•..•..•.....••••..

~~S~!~~~.~~~~~~!~~

Hispano Clive~ti Lexicon 8e

60
6e

6e

80
~ispano Clivetti Linea 88

Glivetti linea 98

~

~

~

~

~

~

~

~

~

~

956.529 Caja

1.210·541 Inspector Finan%as

862.564 Arquitecto Superior

584.446 Subin15pector

411·511 eficina

I.C94.195 Intervención

1.151.144 Sucesiones

1.592.608

1.536.513 Transmisiones

1.151.026

1.803.483

1.500.188 Serviciol Generales

1.8e3.399

I.SC:L475

1.44C.550 Lujo

1.814.1a8 Cficina

1.614.11? Cficina

A~ario Metálico

Metálico Puartu Corr!.

deras

Armario sin Puertas

Armario ~e~alicQ

Armario r.etilico

Armario MatálicQ

Metálico ain puertas

Metálico alft puerta.

Matálico y Mader.

Metálico Liberia

Arm.rio Metalico

M.Jdara Ant 11\10

)!etálico pueMu Correderas

Á:-}01

OUta

Otita

~tUa
Ai-192

A-298

./n
s/n

A-181

A-182

A-lB}

./n
_In
A-14

A-294

A-293

./n

./n

./n

./n

./n

Mlcaninción

Slnieios Ganlr.l88

T.... JUICO

LUJO

Inapector Financiaro y Trlbutario

Arquitecto Superior

Arquitecto Tecnico

Sala de Junta-

Subinspector

N
00
O-...

~

~
00

&
O

S
TGTAL ÁRr.ARI05 •••••••.••• H Unidadea 'O

00

'"
I 2. RELACIO~ DETALLADA DE M081LIARIO y EQ~IPOS OE OFICINA ADSCRITOS A LAS OFICI~AS DE

LOS SERVICIOS A TRANSFERIR A LA COMUNIDAD AUTO~OHA DE CANTA8RIA

~~!!!!E~H~

4 Eatanter{aa fetalicas Abiertas ./n Sucesionel

'''.'

~~~~!s:

Doble tOJa

Sin Puertas

Huevo

Armario ~e~allco

Ánnario ropero pequeño

A-60

A-67

A-193

A-55
A-58

A-139

A-143

1-140

A-130

./n
S/n

•/n

Suce~ionu

Tr..n.lllmisionilll

Intilrvencion

feTAL ESTANTERIAa •••••••• 4 Unidadea•.....................................
~~~~!~~~

Archivador pequeño con cajone~ _In Caja

Archivador Rcneo ./n Servicio3 Cenerale.

Archivador nor.al AV-85 LUJO

Av-86

sin
Archivador .lIIiste~a AY A-4 Inspector F1nall%all

Archivador mltálico At-181 Arquitecto Tecnico

TOTAL ARCHIVAOCRSS ••••••• 7 Unid.d..
.•...................................

trl
O
lT1

"c:-
!3
00
'O



··~::52;:28·'@~::iZ~~[f&X~~~tB~t~j;

.........................................
TOT,&.L MESAS ••••••••••• J4 Uaidadu

................................................

:!~H:

N
00
O

v.

txl
O
en

./n IntervencIón "¡o•
Jol-)15 Transmisionelll f3
./n ..

00M-)13 ServiCIos Cenerale. '<>
:,'-50 LUJO

t>¡:l

M-159 Inspector Finanzas

M-490 Arquitecto Superior

1if-416 Arquitecto Técnico

14-321 Tran.emilionelll

)1-2/4

'-<15 Servicios Generales

M-157 Inlllpactor Finanzall

~-)42 Subinspector
I
::;
":3
"~

./n Arquitecto Superior li./n Arquitecto Técnico
~

S
'<>
00

'"

Fomlca

"'etálics

Fonnica

Metálica

Formica

Metalice

FonlÍce

Metal1cill

TOTAL TA~t~CS DE DI~UJC •••••••••• 2 Unidades

TOTAL ~ESITAS Al~ItIARES ••••••• 9 Unidados

TOTAL MESAS I~CLCA •••••••••••.•• 5 Unidades

Metálioa

~~!!~:..~~!!~~~

................................................

Fonnica

:~~:.!~~~!

Conflno

Kúmoros~ 5-315 Suco.ionas

./n

./n
S-)e8 ~ranami9ion.9

5-)11

S-420

./n

!~~~s:.~!.P!~g:~

Ar<¡ui teoto Superior

A~uitecto Técnico

Subinspector

Oficinas

Entrada

(para fotocopia::,

Inspector Financiero y Tributa~

LUJO

Tasas Juego

Intervencian

Servici08 generales

Caja

Mecanización

Sucesiones

Transmisiones

M-31

~-120

JIl-122

~-129

M-264

14-267

M-268

M-269

},-298
M-68

l1li-69

./n
M-2C9

.....
101-15

M-293

111-)92

M-)73

M-34j

./n
1'1-5C4

M-21C

M-42'7

)1-498

./n
M-156

.1-158

M-474

1o'!-469

/1:-4)6

......8

Jf,-4)2

s/rl

"1-481

Metálica con doble hilera de ceJones

Fomica con doble hilera de caJonea

Fomica sencilla

Metálica con una hilera de cajones

Fomica y Metálica sencilla

Formica sencilla

~sde marmol baJa

..~~~~.
Con doble hilera de cajones

Con una hilera de oaJones

Madera y metálica doble hilara cejona.

~etalica sin caJones

Metalica dobla hilera caJones

Formlca doble hilera cajones

Formica sencilla

Madera dobla hilera cajones antigua

Formica y metálica senoilla

formica sencilla

Fomica sencilla

Fomica doble hilera caJones



'·-·."';:.··~• .l','h_.···~· ; •••• ~.!" ,',t.;\··,~~...... ',.. ~ r.\ :¡,.T~';·;'",i'.·J:;r..~·.:'~;,;.,·

I '
i
I

Con el .i¡Uiente mobiliario •

~.sa despacho con doble hilera de eajenes 1 de madera

TOTAL SILLCNES ••••••••• 14 Unidade.

~esa Auxiliar de ~.d.ra

Mesa redonda srande de madera

2 CUerpoa de Librería en madera

---
~~~!~~~=

De mea. marea Fall. ./D
n. meea sraOO. '/D

./D
Varios Flexoa aia numerar ./-

Intervención

Inspector Finanzas

Arquitecto Superior

Oficin.3lI

'O
00

'"

~
'"

ttl
o
ll1

"".¡:J

~a
II
00

I~o
~o

Piel )'.rrón

Int.ervencion

Tasas Juego

Inspector Finanzal

Arquitecto Superior

Arquit.ecto Técnico

Subinspector

eficina.

Caja

Servicio~ Generales

Suc••1on••

Tranamilione.
'/D
'/D
./D
S-93
5-210

./n

./D
5-414

¡fn

• 5-528

S-521

'/D
S/D

./D

Giratorio

Nonr,al

~!H~m

Con ruedas

SOnllal

Con rueo:iae

Normal

Con ruedas

NCnD81

Nomal

Con r.ledall

~~f!~~.:~~fl~!

¡,ladera

Phl Marrón

Ant igua

Tela Azul

TeTAL SILLAS ••••.••• 31 Unidad.e

TCTAL TABUR~::s •••••• ) Cnidadu

Mecenización

•••••••••••••• 5 •••••••••_ •••••••••

Entrada

Servicios Generales

Arquitecto Técnico

Tatias Juego

Lujo

Arqui tect.o

sala Juntas

Subinspectores

Subinspect.ores

Inspector Financiero y Tributario

Oficina

Intervención

Caja

Arquitect.o Superior

eficinas

./n
S-532

./n

s/n

'lJmero~ I 5-395

5-314

5-480

./n
S-356

S-398
5-410

,/n
'851
5-211

5-313

5-311

5-511

5-518

s.l1l

_/n
S-418

S-499

~-492

S-411

,/n
,/n
,/n
./n
s/n

./n
5-515

S-516

•/n

!:~~:~~:5~~;:~~~l~:

00
'O
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RELAClO:-< NUMERO 2

2. l. PERSONAL DE CARRERA ADSCRITO A LDS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN POR COSTES CENTRALES E INTERDEPARTAMENTALES A LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE CANTABRIA.
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'.1".0,"'" .... nin.... , (',0 •.0.... 1t..~I ....onl .. .u~IIAOOO14S ('.... ~I .tIoi.. , Arlho · " 7f19 17n 194 Ul 19 1112 201.280 ... I~.9f.!l 4';9 .. 12 ..06 un 2Al.,;fi I 1411 vil. 11 l!ln 2 \1\ '11111
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'0. lI ..h... ln II .. , .. ~ .1 ...." 102')11"00)-417 · . · " 1119 2]n .,n. 4 ~n 19_A11 IU ~9" , 06A I ~II 491 104 .11 ]12 1111 Hn I H7 .. 12 IU RUl! 1 2'¡t, .. l.'
'-..-.,"'" - · - · •• 189 176 'lIO.,,;n 2~.Rll IJI. ~94 I 101 I~R lH 1Il." - 2R2 4~1I ~ 111 \10 - 1 ] I~ .\]11

4 w_" "'" .. ~ - G.al ..... - · 7 liJO" lRII 110.~IR ~9.(¡tl4 179.0110 z nU ~ñIl 171 191 - n6 41Kl 1 14A ~.,1 - I Ru! IV

~rr.ldn 12 r.ol;.'" ~ 126 It .. , .,lt• • Irnlo, ~r"n~... In. In" .. ~....... 1 f:~h"o

.....onl .. - te•••01... f:'1 - ".".no- Ju•. •• lJ64 .944 1I9.11lIl 1I1.III1A 1It1. Ikll L ~12 01" ~1.l 01. VIII 1.12 1109 "711 2 lR2 712 1 11'14 14(,

S.... ld ... H rn.I;.'" 6JI " n.. 114 .... T.I .... ... Inl .. , .,
,." ""1" - In'r .., - In......<"ll4n •• 1A9 216 lIO 4~(' 19.ft12 171.W" 1.101 1\11 11~f>44 191 Rln 191 •• 0 'X~ 1,1'"1 1 I1I 11\11

1 'll<.nI"~ - G•• I A... - · 7 I ~01 1111 1~1.n-Jf> ....1..H lB4 110 I 9'Xl.110 2191U ~"1 11111 Aj,1 .... 1 f!\1 Id"
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2.3. PERSONAL CONTRATAOO REGIM[N ADMIIIISTfIATIVO ADSCRITO A LOS SERVICIOS QUE 5E TRASPASAN

2 2. PER~ONAL INTERINO AO')CRITO A <.OS SE~VIC!OS O.uE SE TRASf>A5M~

28019

"1.';"''';''''''''''';!'OTAI

TllfA!

COfIIpl ..",.."
la.-I",.

l;as ',-"e.

IIEU.:GAClUH O~; IIAl:I¡':HUA lit' CANT .... lmIA

1- -''''f'-''I'c'''é'"'''"''C·C""""'·c·'.- .__
1:""'1'111

O,""li!_

, 1,'0;.

E'lul"'al .."cla 1------,-----,------1
CU,",,-po u

&:>I(;al ..

RETRIBUCIONES
m·J. ...:G.u~ION 01'.: IlACI¡';HnA Dio: CANTAIIItIA

I'"""to 01"
1 ,- •• b<>J"

NI!:GATIVO

P".... lo <.t.,
l. abajo

Viernes 8 agosto 1986

NUII""-O

lI ..gl5lro
p,,""~on... l

H' Rell..
P"'rSOlll'O.

Q ContratoN' ....."·.. 'J Apellidos

N,,"'Il.-.. y Apelllll",;

BOE núm. 189

N~G"TIVO

2.t¡. PERSONAL CONTRATADO EN Il.fGIMEN LABORAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPA:,A~l

RETRIIlUCI{JNf:"

Servi.cioOS - Pro,'!';r.. a 6.]1 A - Gest"ón de Trib to,> Inlern<ls

l"flflllP. IU.I.ra8,hicas
PU"'ItQ de

trabajo

N~ flell,.

Personal
o Contrato

"',.hl·" Y Ap.. llidos

.-.....

" ~.-': , Pach.eeo Lan:z;a, Lorell:z.o L97HA8]1154 l.oI.b.Grabac.iólI 777 J.l/i.t 12\1.614 l. :!l}lJ. <roO¿ 2l'SJ·!'I4H " 1'.. ( r., '. .s. s.
~. "~:: ~' ..

1H. 7~1l , <':0.1<1,;

<~,\;.~ rtllSONA.1. L~80RAL fIJO:

,:'L""~ Servicio "" - Prot;r- ~ ']1 , Gest 'ón Jo Trib tos Interno'

-: .\~.,
: Crespo do l...lra, Rodl;}lfo TOICUS41819 '-'.. H.C.S. l.6ss.Ob4 27'5.1;44 2.~22.910 ~\)'l.UOH l: ..... ll·_..~ ~.. ~;.~; .

...¡.;
Sierra Pereda, Manuel TOICUS41829 1.235.760 20~.960 1.1'1;;.1. ~12 441 .7'11.

Servicio OJ - Pro«r .... 011 , - Giro;:: CiÓ" , Ser ¡CH'S G<::ncr es

Lópe:z; Gareí., Do.i.n~o TOICUS4IH7t L.ab. N.C.S. -1.2SH.Utj2 209.6H2 1.'JtIL.1tJH 4~O.h'~4

H'lI.100 7.)14.7Z~ 1.701i."!.71. C.l'al ro.

:>.:':i.

IH_7~h Ayuli,¡ (...,,~.
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REL\CION NUMERO J

BCE r,ú.~. 189

VALORA' I~ DEF IHIT I VA CE LAS CARGAS F INANe IERAS DE LOS SfRV le 1os TRASPASADOS /lo LA COMUN! CAD AuTOW)"'~ DE (ANT ABR 1;'

(En mi lu de pe~etas-1985)

S E R V J e lOS

.) Costes brutoa

Costee

Centrales e
Interdeparta.entales

Costes

Pel"'l(<Í!rlCOS In\l~r::ilCr"::,;

';

CAPITULO

CAPITULO 1I

CAPITULO IV

CAPITULO VI

Castos d. tunciona.iento ••••••••••..••

~.to. por tr~(erenci.8 ...•..•...••.

Inv.ratone. por traneCarencia. para con
.ervaci6n...Jora y .U8t1tu~ián ••••••7

TOTAL ••••••••••••••••••••••

26.046

S.133

158

34.337

43.466

49.047

5.251

5.251

l 1. 114

HH.~, ,..,

b) A deducir

.. Recaudación .n....1 por T.... 1 otro. ln&resoa ...•

TOTAL •••••••••••••• •••••••• 1111.1. l'
••••••••••••••••_ ••_ ..._ •• ••••__••_ ••••••••••••&~&~••c •••&&_ .._··~··&·__··&···_=~_=_~~_w_.~~~ .

VALDRACIOM DEFINITIVA OEl COSTE EFECTIVO DE lOS SERVICIOS QUE SE TR~SPASA~ A LA COMU~IDAO AUTQNOHA DE CANTAeRIA E~ BASE A L~~

CONSIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DEL EJERCICIO DE 13~5

(En _11e. de peset~5)

Servicio. centrele. e Servtclos Peritéri~o.

Cr'dito Interdeper~ntale.

fr••"Pu..tario Castos de Invenllón TOTAL
ea... Directo Co.te Indirecto Coete DirectO Coste Indirecta

01.611 • .40

15.01.150 500 - · - !lOO

9!:..lli:..!
15.02.410 - 158 - · 1 ~,I:l

03.611..40

15.03.130 - - 1.3Z1 147 t. JoB

15.03.160.00 - - 406 4' '"
15.03.213 - 116 1.350 '50 1.010

15.03.220.00 - 225 487 55 lb;

15.03.220.01 - 60 '6 • 1 ti)

15.03.221.04 - - 13 , "
15.03.222.00 - 15 44, •• -'0)'.1

15.03.226.01 - 1 · · ,
15.03.226.06 - 3 ·
15.03.22b.Q9 - .. 409 " "'J"

15.03.227.06 - • ·
,

l5.03.242 - 120 1'1)

~

1'J, (¡'J,. 1 10 IIJl '" ",,·Co

.";(, -.'~ ::4



S...... lc;108 Centrales e Servlctos Perlf~rl(;~

Cr'dt lo Interdeparta.entales
Presupuestario c.... tos d. In...er.ión TOTAL

Coata Directo Coste Indirecta Coste Dlrect.o Coste Indirecto

1~.QS.216 - 2'3 - - ¿9J

1~.05.222 - 13. - -
~ ,,"

1~.O5.223 - 15 - - ló

15.0~.227 - 22. - - 229

1~.05.666 42:' (RepoSlciónl 4..'1.

15.05.666 1.422 ( In ....entarlo! ,. 4,~;'

~

15.08.150 1.720 2.2 '15 102 J.O.!9

09. 631.A

1~.09.120.oo - - 12.155 1.350 lJ.50~

15.09.120.01 - - 7.532 837 8.369

15.09.130 - - 3.036 337 l.3?J

15.09.160.00 - - 931 103
,.0111

15.09.161.09 - - 95 10 '0'
10,612.8

15.10.220.03 - 1 - - ,
15.10.226.01 - 1 - ,

12.126.0

15.12.120.00 1. 51.? - 2.386 265 4.1b1

15.12.120.01 1.883 - 1.175 130 ~. 1tl8

15.12.220.04 - 13 - - "
13.631.t:

15.13.202 - - 1.347 ISO 1.4'.11

150.13.212 - 60 - - hU

15.13.220.01 - 12 - - 12

15.13.220.04 - 5 - - 5

15.13.222.00 - 11 - - II

15.13.226.09 - 2 - - 2

15.13.692 2.496 (Reposición) 2.4%

15.631."

15.15.120.00 - 3.191 1.637 182 5.010

15.15.120.01 - 1.480 2.316 257 <1 .(J~, 1

15.15.161.09 - - - -
15.15.230 - .5 ,., '1 ",I\()

15.15.231 - .5 do< " ~~1\1 ,

16.612.8

15.16.220.01 - , - - ,
15.16.220.03 - 7 - - I

15.16.227.06 - 2 - - 2

17.631.G

15.17.120.00 8.959 .. 2.098 233 11.290

15.17.120.01 6.486 - 1.152 12B 7. lóó

" 2 <7
15.17.161.09 23 -
15.17.220.01 - 9 - - ,
15.17.220.04 - 10 - - 'O

15.17.226.01 - " - - "
15.17.227.06 - 9 - - .,

~:\.~:
,::)~: ! ~

;;."" '~"';
.". ¡ ..

'J~;"''>
.,~ .• "..•.

BCE núm. 189 Viernes 8 agosto 1986

([n .iles de pesetas)
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Sc,..,lcl~ ceneral••• S.,..,lcioa Partffrlcc.
ertdito InterdepartaaenT.le.

Pre~c...io c._to_ •• ¡nver.l6n TOTAL
c;o.ta Diracto eoata lndl-eto """.. Dir.cto eo.c. Indlrecto

~

1~.2~.120.00 - - ... 6. 10 •• .:1

15.25.120.01 - - 258 '" ;,'H I

1~.25.212 - l' - - "
1~.25.220.01 - 24 - - ."

15.25.223.00 - - - -
1~.2~.U6.0~ - ó.~15 - - 1;.' 1.;-

IS.~'~.6I,!I ", l H"l"'til,·,fl,,) \t,

TOTAL
SECCION 15.•••• 21.083 13.254 44.147 '.900 4.376 87.760

-
&lli.:.!

31.03.622 87S(Repo$ictón) ~?~

TOTAL
SECCION 31 ••••• ." ."
TOTAl. • TRAHS-

S.251 ~.6J5
f'l:RIR ......... 21.083 13.254 44.147 '.900

-:..,,'.

'.

'.
,-

"
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RELACION NUMERO 4

BOE nú:-n. 189

CREOITOS PRESUPUESTARIOS PREVISTOS PARA El

A LA COMUNIDAD AUTDHO"A

EJERCICIO DE 1986 QuE DEBEN TP.A<;FERIRSE

OE CANTABRIA

(En miles de peseta~)

S E R Y 1 e lOS

Cosle:!/.

a) Costes bruta.

Centrale:!/. e
Interdepartaaenta1es Per-i.f~rl.cos InverSlont"s TOTAL

CAPITULO

CAPITULO II

CAPITULO IV

CAPITULO VI

Cae tos d. Personal .•••••••••••••••••..

eastoll d. runcl~iento •••.•••••••.•.

eastoa por trenalerencl.s •••••.•.•••••

Inveraiones por transferencia. para con
.arvación, _eJora y ausC1tucl6n ••••.•7

23.747

8.278

46.~96

5.581

4.726

70.34]

lJ 859

4.726

TOTAL ••••••••••••••••.••••••

b) A deduelr

32.025 52.177 4.726 88.92B••••• ==~~.a~;a••••~.;;••••••••••••• ~•••••••••••••• ~ ••• ~~~ ••

TOTAL ••••••••••••••••••••••



Servicios Centrsles • Servicios Perlféric:os
Cro!-dito Interde srta.efttales Castos d. Inverslón TOT.o.L

Presupuestarla
COlillttl Directo eo.t.1l Indirecto Coste Directo Coste Indirec to

~

15.02.227.09 - 1511 - - ,,"
~

15.03.130.00 - - 1. 214 135 ,,J4Y

15.03.130.01 - - "'3 " 2,'"

15.03.160.00 - - 435 4. 411.)

15.03.202 - - 1.347 150 1.491

15.03.212 - 176 1.350 150 l. ti'lt>

15.03.220.00 - "5 4.7 55 '/bl

15.03.220.01 - 60 46 4 110

15.03.221.04 - - 13 I ..
15.03.222.00 - 15 445 49 ?o'J

15.03.226.01 - 1 - - ,
15.03.226.06 - 3 - - ,
15.03.226.09 - 55 409 45 ':>í1'J

15.03.227.06 - 9 - - .,
15.03.242 - 120 - - 1,'"

15.03.692 2.:'4h(kt'puti!("lónl ,'., ""
~

15.05.130.00 - - 751 .3 "14
15.05.130.01 - - 143 16 1','1

15.05.160.00 - - '74 30 JlJ4

15.05.216 - 293 - - "'JI

15.05.222 - 139 - - 1 J.;l

15.05.223 - 15 - - "
15.05.227 - - 229 - - :"9

15.05,666 :.lSO(Reposlclón) ,"U
15.05.666 1:280IInventar1 o) ,.2tiU

09.633.'"

15.09.120 - - 15.588 1.731 1'l. J l'j

15.09.121 - - 9.334 1.037 10.)"11

15.09.130.00 - - 2.789 310 3 09'J

15.09.130.01 - - 465 52 ~ll

- 49. 56 "'~,4

1S.09.150 -
15.09.160 00 - - 9':0 111 L. \fl¡¡

- lOe 11 LL'
IS.09.lbl.Q9 -
~ I

15.10.220.03 - 1 - - L

15.10.226.01 - 1 - - 1

~

15.13.220.01 - 12 - - L2

15.13.220.04 - 5 - - 5

15.13.222.00 - 11 - - "
15.13.226.09 - , - - ,

(En _ilea de pesetas)
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CREDITOS PRESUPUESTARIOS PREVISTOS ~ARA EL EJERCICIO DE !986 QUf DfBEN TRAsrERIRsE A LA COMUNIDAD AUTQNOMA DE CANTA8RIA

POR LOS DISTINTOS CONCEPTOS COMO DOTACION DE LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

BOE núm. 189

,.:1., :
: ~'.;;

....

';',' .'



ServIcia. Centrah••
S~icioa Periféricna

Cridito InterdeD. r _tale Cilstos de 1"'''''''$16n TOTAl.

" ••~t_io
Coate Di._cto c:o.u IncU.recto eoaCe Directo ea.te Indirecto

~

1$.15.120 - 3.421 1.755 1" :J. 3'/1

15.15.121 - 1.900 2.965 329 ':>.194

15.15.230 - 6S ... SI ~t11)

15.15.231 - 6S .6. " ~HO

~

15.16.22'0.01 -' • - o ,
15.16.220.03 - 7 - - ,
15.16.227.06 - 2 - - e

17.631.8

15.17.120 9.604 - 2.249 2'>0 12.IUJ

15.17.121 6.953 - 1.235 137 8.J?'>

15.17.ISO 1.844 o - - 1. tI<il4

15.17.161.09 2. - 2. 2 "
15.17.220.01 - 9 - o ')

15.17.220.004 - 10 - - 10

15.17.226.01 - 24 - - "
15.11.227.06 - 9 - - ,

25.631.C

15.25.120 - - 641 71 "/12

15.25.121 - - 277 31 Jo.

15.25.212 - l' o - "
15.25.220.01 - 24 o - :..'4

15.25.226.05 - 6.515 - - 0.'>1'>

15.25:665 J2 (Repo:;¡ición) 'e

TOTAL
::iECCION IS 18.426 13.599 46.964 5.213 1.'J \H

H/\. 14"

31.631.'

31.0J.~22 788 (Reposición) ?"lli

TOTAL
SECCION 31 76. 7••

TOTAL A TRANS_
4.726 81:1. '.+2t:l

FERIR ......... 18.426 13.599 46.964 S.2lJ
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21360 CORRECClON de errores del Real Decreto
I:J:J9/1986, de 6 de junio, sobre amplación de medios
adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de Educación no
universitaria (Centros de Formación Profesional
Reglada).

Habiéndose omitido incluir la Relación nominal de Personal
Laboral entre las relaciones correspondientes al Real Decreto

1339/1986: de 6 de junio, sobre-amplación de medios adscritos a
los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Educación no universitaria (Centros de Formación
Profesional Reglada), publicado en el «Boletín Oficial del Estado)
número 159, de 4 de julio de 1986, páginas 24302 a 24325, a
continuación del mismo se debe incluir la relación 2.3, correspon
di~nte a persona! laboral que se traspasa. y que a continuación se
adjunta.

COMI.,iNlDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

2.3 Relación nominal de personal laboral

Apellidos y nombre Nllmero de R:suo ec... Uxalidad Retribuciones
de Person Anuales

Provincia: Almena

Martínez Maninez, Matilde .. , .. " ... T07EC94L841321 «Francisco Franco» ...... ... Almena. ...... ........ . ... 889.424
MiIalIes flores. Francisco ............ T07EC94L841332 <<Francisco Franco»...... .... Almena. ............... 821.300


